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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS EN REUNIÓN DE LA JUNTA 
DIRECTIVA DE LA RFEF CELEBRADA EL DÍA 10 DE MAYO DE 2024 

 

 
 
1.- Revocar los poderes otorgados por la Junta Directiva en su anterior reunión 
a los Sres. Bandrés Moliné, Herrero González y Soteras Vigo, y,  su 
otorgamiento a los Sres. de Miguel Casanueva (Secretario General), Bandrés 
Moliné (Tesorero) y Herrero González (Director de Administración y Finanzas), 
para llevar a cabo, de manera individual e indistintamente cada uno de ellos, 
las facultades generales que se señalan.  Asimismo, se incluye al Vicesecretario 
General, Sr. Callejo Mardomingo, para otras facultades especiales, además de 
las personas citadas, que se ejercerán de manera mancomunada.  Lo que se 
aprueba por unanimidad. 
 
 
2.- Aprobar la designación de las siguientes sedes, siempre que se reúnan las 
condiciones exigidas por la UEFA: 
 
- Estadio “Nueva Condomina”, Murcia, partido España/Dinamarca, Selección 
Absoluta masculina, 12 de octubre de 2024, con ocasión del Centenario de la 
Federación de Fútbol de la Región de Murcia. 
 
- Estadio deportivo “Enrique López Cuenca”, Semifinales y Final de la Copa de 
Campeones Juvenil, del 23 al 26 de mayo de 2024 en la localidad de Nerja 
(Málaga). 
 
- Estadio “Nuevo Vivero” de Badajoz, partido amistoso de Selección Absoluta 
masculina, España/Andorra, 5 de junio próximo. 
 
- Partido de clasificación para el Campeonato de Europa de la Selección 
Absoluta femenina, el 16 de julio próximo, contra la de Bélgica, en sede 
pendiente de confirmar. 
 
 
3.- Acordar por unanimidad el cambio de denominación de la Sala Viena, en 
el hotel de la Residencia de la Ciudad del Fútbol, por Sala Sidney 23, en 
homenaje a las jugadoras de la selección campeona del mundo, como gesto 
de reconocimiento. 
 
 


